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Facultad de Informática
DESPACHO

UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLATA

I

La Plata, 14 de Junio de 2019

VISTO

Ias actuaciones por las cuales la Facultad de lnformática solicita el llamado a concurso
lnterno para cubrir un (1) cargo Categoría 3 del Agrupamiento Administrativo, con
funciones Subdirector de la Dirección de Enseñanza, creado mediante proveído
resolutivo obrante a fs. 6 del Expediente N'3300-000000390/19-000, y

CONSIDERANDO
lo que dicta el Decreto 366/06 y la Ordenanza 262102,

El Decano de la Facultad de informática
RESUELVE

4tl

ARTíCULO 1o.- Llamar a CONCURSO INTERNO de antecedentes y oposición para
cubrir un (1) cargo Categoría 3 del Agrupamiento Administrativo, con funciones
Subdirector de la Dirección de Enseñanza en esta Unidad Académica

ARTICULO2o -Fijar el período comprendido entre los días hábiles del 3 de julio al 11

de julio de 2019 para la inscripción de aspirantes, la que se formalizará en la Oficina
de Personal y concursos, en el horario de 8 a 18 hs., mediante formulario que deberá
retirarse en la misma y en el que se consignarán los datos requeridos por el artículo 40
de la Ordenanza No 262.-

ARTíCULO 3o -Para tener derecho a inscribirse los aspirantes deberán reunir las
siguientes condiciones generales y particulares:

a) Deberán ser personal titular de planta permanente de Ia Facultad y pondrán
inscribirse los agentes que revisten en las categorías inferiores o iguales a las
concursadas.

b) Si el aspirante estuviera cumpliendo funciones en un agrupamiento diferente al
del llamado a concurso, éste deberá reunir, como mínimo, los requisitos
particulares establecidos en el artículo 21' de la Ordenanza 262102 para el
agrupamiento del que se trate el llamado"

ARTICUIO 4o.- Dejar establecido que la jornada laboral será de 35 horas semanales
en horario a convenir de lunes a viernes, pudiendo modificarse el mismo por razones
de servicio, siendo de $ 43.726,64 la retribución nominal del cargo, a la que se le
adicionarán las bonificaciones que correspondieren según la situación particular de
cada agente y sobre la que se efectuarán los descuentos de ley.

ARTICULO 5o.- lntegrar de la siguiente manera el Jurado que deberá expedirse en el
presente Concurso, de acuerdo con lo establecido por el artículo 80 de la Ordenanza
No 262:
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Autoridad Superior:
Titular: Lic. Patricia pesado
Suplente: lng. Luis Marrone

I

Titular: Dr. Ricardo Marcelo Naiouf
Suplente: Mg. pablo Thomas

@porATULP:
Titular: Atbertina ¡ut¡a Sénáltiao --
No docente 9lect9 elta Eacultad o Deoendenc¡a representante dqlAgruor,,,i"ntoTitular: Sra. Gabrieta eog¡io-
Suplente: Sra. Erica Caltabiano

Titular: Sra. Betian, Crttu
suplente: sra. Leticia cajade (Facurtad. de cs. rcoÁomfuas¡

ARTlculo 6o'- La lista de los aspirantes inscriptos se publicará en las carteleras de laFacultad de informática durante iinco (5) días ÉrbiÑJ;rrt¡, o"t día siguiente at cierredel período de inscripción, pudiendo los inscriptos, ouáñie ese lapso tomar vista de ladocumentación presentada por los otros aspirantes.

ARTlcuLo 7o'- La nómina de los miembros del Jurado se hará pública en lascarteleras de la mencionada Facultad pudiendo.lo. inr.ri[tor recusar a'tos integrantesy estos excusarse, d.entro del plazo de cinco (s) oias iebiles a contar desde el díasubsiguiente a la publicación señalada en et aíicrto-rni"r¡or, por cualquiera de ,ascausales determinadas en los artículos 33o del oe,cieto N,,.366/06 y 60 de laordenanza No 262, debidamente fundada y mediante escrito que se deberá presentaren la Dependencia. Dentro der mismo pr'azo, ro. ,róiÁntes y ros miembros de racomunidad universitaria tendrán derecho'a observar á-lr[rgnrr ante la autoridad queformuló el llamado, a los postulantes inscriptos, de conforÁidad con lo dispuesto en losartículos 34o der referido Decreto y so de dicha orde nin=,

ARTlcuLo 8o'- La.pryeb-a de oposición se llevará a cabo el día 14 de Agosto de201e en la sede de ra Facurtad de rnrormática, ; p#;;"'r*t,sóiJlá*r"rrr¡o
General, (artículo 28o, inc. f) del Decreto No 366/doy;iculo 4" inc. f) de la ordenanzaNo 262, es el sigüiente:

Estatuto de la Universidad Nacional de La plata.
Convenio Colectivo de Trabajo para el Secior No Docente de las institucionesUniversitarias Nacionales (Decreto No 366/06).
ordenanza N" 262102 -ingreso y promoción dár personar No Docente_ .ordenanza N" 101 -procedimientos Administrativos de iá ur.¡Lp_conocimientos de tas regramentaciones básicas oe ta rácunao
Planes de Estudio vígentes para 2018 en la Facultad de lnformáticaGestión de Tesinas de Grado.
Normátiva y procedimientos de ra Facurtad de informática reracionada con:
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DESPACHO
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. Gestión de alumnos de gr?g-1-e_n carreras y cursos específicos.. Gestión en los temas de"lngreso, pre y post lngreso. Gestión de titulaciones¡Le.tifi.aciones de Grado.. Gestión de la carrera ds ingenieria en ComputaciónD 
E;:ff#:"lt"J1:p::1,¿íj::,:,,:1"#:i, i,il,,.l,T,,""s uti,izados en e, Área

ARTlcuLo go'- Facultar al Jurado a postergar la fecha de ra prueba de oposíciónr:1if,,5: :§S:::n"" ro toiiui ino¡rpÉr.áirál"r"riricando de ero en rorma

ARTlcuLo 10o- Po.ner en conocimiento a ra Dirección Generar de personar de ra
universidad Nacionar de La püi;, j; ;"atización de; pi".!rl" concurso, a ros efectosdeterminados en la ordenan rrÑ'iáitor,;;.'6 üJ,iril'.,un de veedo, ¡nsiitucionar).
ARTlcuLo 11o - comuníquese a los miembros del Jurado-designados por er Artícuro5o de la presente, a.ra oirecc¡¿; é;;rf d".p;;;;;i;jil."ciácíón 

de,rraÉajadoresde la universidad ruac¡onar-o-á' Ir"'F1rt, (ATúapi. bá.I ,rpria difusión. cumprido,pase a ra oficína de personar rcon.rrro para ra trámitáá¡on der concurso._

RESOLUCION DECANA N" 453/,19
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